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Resolución de 6 de mayo de 2015 de la Universidad de Granada por la que se 
publica el listado provisional de admitidos y excluidos en la Convocatoria de 
selección de estudiantes para el programa de movilidad de doble título en 
Lenguas Modernas y sus Literaturas, de la Universidad de Granada, y Filología 
Aplicada (lengua rusa), de la Universidad Estatal de Udmurtia, curso 
académico 2015-2016. 

De conformidad con lo estipulado en la Convocatoria publicada el día 22 de 
abril de 2015, y examinadas las solicitudes presentadas, la Comisión de 
selección ha resuelto SELECCIONAR a: 

- Roldán Martín, Rocío 

- Sánchez Ruiz, Andrés 

 

Y EXCLUIR, por no estar matriculado en el Grado en Lenguas Modernas y sus 
Literaturas durante el curso académico 2014-2015, a: 

- Chaikhiev Chaikhieva, Alejandro 

 

Las y los candidatos seleccionados obtendrán exención de precios públicos en 
la universidad de destino, junto con becas de alojamiento y manutención 
previstas en la Convocatoria. 

Contra esta resolución está previsto un plazo de alegaciones entre el 7 y el 12 
de mayo de 2015. Las alegaciones deberán presentarse preferentemente en 
el registro de la Facultad de Filosofía y Letras, dirigidas al Coordinador del 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. 

Granada, 6 de mayo de 2015 
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